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bl· Proponer los criterios que deban informar el sistema y
la organización de la Seguridad Soetal de los funetonarios ~j-

viles del Estado. .
. el Elaborar la correspondiente propuesta de anteproyecto.

d} Formular las recomendaciones y scimeter a la Comisión
de Dirección las actuaciones "que' consideren oportunas.

Tercero.-l. Los Directores de los Grupos de Trabajo ser.An
nombrados 'Por el Ministro de la Presidencia. de conformidad
:::on el de Hacienda, entre funcionarios de carrera de la Admi­
nistración Civil del Estado._

2; A los Grupos de Trabajo se adscribirán los funcionarios
que se requieran para el adecuado· cumplimiento de SUB tareas
y podrtm recabar de los Organismos competentes cuanta in·
:onnaci6n y documentación se considere necesaria· para. la con­
secución de los objetivos que se les encomíenden.

, Cuarto.-La elaboración -de la propuesta del anteprorecto de
Ley de Segurídad Social de los Funcionarios Civiles de Estado
d~berá estar cog.cluida en el plazo de cinco meses. .

Lo que comunico a VV. EE. y a· VV. IL para su. conocimiento
y efectos.

Madríd. 14 de mayo d~ 1981.

2. Gestionar ante los Gobiernos de los Estados en que vayán
a actuar los expertos a que Se refiere el apartado 1 del articulo
n. que les sea reconocido a estos últimos el -statu"s.. de expertos
internacionales.

3. Recabar de los Ministerios de Trabalo de los Estados,
miembros participantes la facilitación del personal 'de contra­
parte, de Secretaria y los locales y material de oficina necesarios.-­

-4. Sufragar el costo de los pasajes de ida y vuelta, via aérea•.
clase económica, de los becarios a que se refiere el apartado 2 del
artículo II.

ARTICULO VI

Para garantizar una melar _cooperación entre el Gobierno
español y la Organización de los Estados Americanos, se esta­
blecerá una Comisión mixta constituida -por representantes de
la Secretaria General de la OEA y del Gobierno español. Que
deberá reunirse periodicamente para hacer un balance de si­
tuaci6n y aconsejar las modificaciones y adaptaciones que,
en cada momento, parezcan convf;}níentes.

'Generalidades

ARTICULO vn
CABANILLAS GALLAS
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Excmos. e limos. Sres. ..•

ARTICULO VIII

Las partes· declaran que;

l .. Aceptan Que las modificaciones del Programa-Presupuesto
de la OEA o la no aprobación del mismo por los OrRanos com­
petentes de. ésta modifican. en la medida aprobada, o cancelan.
las obligaciones asumidas por la Secretaria General en virtud
del presente Acuerdo Complementario. En estos casos, el' Go­
bierno español Queda en libertad de adoptar la decisión que
estime pertinente en relación con las acciones de cooperación
que le corresponde asumir. .

• tnálogamente la Secretaría General queda también en liber­
ta de adoptar sus decisiones al respecto en caso de qUe el
Gobierno español, por motivos similares, se vea precisado a mo­
dificar las obli,l:taciones asumidas.

2.. Cooperarán entre si en la realización de las funciones que­
a cada uno corresponde. de conformidad con el presente Acuer·
do Complementario y las reglamentaciones aplicables de la Se­
cretaría .General.

DE ASUNTOS EXTERIORESMº

ACUERDO de 15 de enero de 1981 complementario
del Acuerdo de .Cooperacwn España-OEA sobre
migraciones laborales. firmado en. Washington. OC.

ACUERDO DE COOPERACION TECNICA COMPLEMENTARIO
DEL ACÚERDO DE COOPERACION ENTRE ESPAÑA Y LA
ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS PARA LA
EJECUCION CONJUNTA DE UN PROYECTO DE MIGRACIO·

NES LABORALES NACIONALES E INTERNACIONALES

El presente Acuerdo entró en vigor el dfa lE de enero de
1981, de conformidad con lo dispuesto en su articulo VIII.

Lo que se hace público para. conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 19B1o-El Secretario génera-t Técnico,

José Cuenca ADaya.

El presente Acuerdo Complementario podrá ser modificado
total o parcialmente. de común acuerdo entre las partes con­
tratantes, a solicitud por escrito de una. de ellas a la otra., o
terminado por'cualquiera. de ellas mediante notificación por es­
crito- a la otra con seis meses de antelación.

El presente Acuerdo Complementario entrará· en vigor en la
fecl:J-a de su firma por loª representantes de las partes· y a partir
de esa fecha tendrá duración hasta. el 31 de diciembre dA 1982.

En fe de .10 cual. 108 representantes de las partes contratan·
tes, debidamente autorizados para hacerlo. finnan el presente
A(luerdo Complementarlo, en triplicado, en Washington, OC. a
]osquince dias de enero de mil novecien~os ochenta y ·uno.

Por el Gobierno e~pañol,
Eduardo de Zulueta y Dato.

Emba;ador Observador Perma­
nente de España ante la Or~

~nización de los Estados Ame~
rlcanos.

Por la Secretarta- General.
Alejandro OrfUa.
Secretario general

Organi7.ación de los Estados
Americanos.

RESOLUC10N de 30 de abril de 1981, cts la Secre­
tarta General Tecnica. sobre la aplicación del ar.
Uculo 32 del Decreto lJ(}1/19'l2. relativo a la orde­
nación de la actividad de la Administración del
Estado-en mat~ria de Tratados internacionales. '
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ARTICULO II

ARTICULO l'

El Organo del Gobierno 'espafiol al que estará encomendada
la ejecución del Acuerdo Complementario sará el Ministerio de
Trabalo.

Por el presente Acuerdq Complementario, el Gobierno español'
se obliga a,:

1. Enviar a los Estados miembros de ia OEA que designe la
Comisión mixta a Que se refIere el articulo VI del presente
Acuerdo Complementario, Un grupo de ocho expertos los cuales
OLctuarán por un perlado de tiempo global qUe totalizará ochenta
y un meses/experto.

2. Organizar y desarrollar un total de ocho seminarios. y
cursOs interamericanos de adiestramiento y per!ecci.onamiento
para los cuales serán concedidas setenta y nueve becas.

3. Participar en la organización y financiación de una Con­
rerencia Latinoamerkana sobfe Migraciones Laborales.

ARTICULO' 111

Los pasajes y 'retribudones de Jos e~pertos a qUe se refiere
~l articulo anterior serán satisfechos plenamente por el Gobierno
~spaño1.

El Gobierno de España y la Secretaria General de la Organiza-
"ci6n de los Estados Americanos en, el marco del Acuerdo de

Cooperaci6n que suscrtbieron el 23 de mayo de 1967. han conve­
'üdo establecer el siguiente Acuerdo' Complementaría con el
lbjeto de desarrolJar coniuntamente, durante los aftos 1981 y
',982, un Proyecto acerca de las migraciones laborales nacionales·
~ internacionales en los Estados miembros de la Organización
de los Estados Americanos. -

ARTICUro. IV

Las becas a que se refiere el apartado 2 del articulo n; tendrán
una duración media de dos meses y S 1 importe cubrirá los g8s­
tos de enseñanza. alojamiento. manutenci6n. materiales de
trabajo e informativos y los viajes programados por el interior
ie España.

ARTICULO V

La Secretaria General de la Organización de los Estados
'mericanos se ob1i¡;ca &;

1. Participar en la organización y dirección de las acciones
necesarias para la realizaci6n del Proyecto.

De .conformidad COn -Io establecido ep. el .articulo 32 del De­
creta 80111972, de 24 _de marzo, sobre ordenación de la activi·
dad de la Administrapión del Estado en materia de Tratados
internacionales.

Esta secretariA General Técnica ha dispuesto la publicación.
para general conocimiento, de todas 186 comunicaciones rela-
tivas a Tratados internacionales en los que España. es parte '::
recibidas en el Míntsterio de Asuntos Exteriores entre el- 1 de
enero. y el 30 de abril de 1981 y que afectan a TPl!ltadoe que
en el momento de la recepción de dichas comunicadones 88­
taban ya publicados en el .Boletín Oficial, del Est..<:tdo...
~ que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de abril de 1981.-El Secretario general Técnico. .;

JOlSé Cuenca Anaya.


